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VISTA Las disposiciones previstas en la Ley N" 4995/2013 "Dc Edtcación Stpiol',le

Resolución CONES N' 515/2020 y sus modiEcaciones, la Resolución CONES

N" 43 /2024, Resolución CONES N" 77 /2024, la Resolución CONES No

79 / 2024, Reso\tción CONES No 258/2024 y sus modificaciones, la Resolución

General CONES N" 17 / 2025;

CONSIDERÁNDO Que, la Universidad Del Norte (UNINORTE) ha presentado los proyectos

académicos de actualizaciones y de habilitación de careras de grado y

programes de posgrado, a fin de que sean aptobados y habilitados por el

CONES, confo¡me al artículo 9 de la Ley N" 4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES N'515/2020 y sus modificaciones, la

Resolución CONES N" 43 /2024, Resolución CONES N" 77 /2024, la

Resolución CONES N" 79/2024, Resolución CONES N' 258/2024 y sus

modificaciones, la Resolución Gene¡al CONES N" 17 /2025' las dependencias

técnicas del CONES han procedido al análisis de los ptoyectos académicos

ptesentados, y han emitido dictamen favorable en las cuatlo dimensiones:

académica, infreestructura, jurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, la Di¡ección de Gestión de Proyectos

elevó para su ttatamiento, las ptopuestas de aprobación, conforme a la

Resolución Generd CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por la ley 4995 /2013,

en su sesión plenada del 04 de üciembte de 2025, tesolvió otorgar

actualización y habütación a los proyectos académicos ptesentados'

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educación Superior, en uso de sus abibuciones

yIs¡óN: SGi ün. i..ritsió. púhfs éGúq .6prcm..id. 6. .ü 8ddón .oño ó.a.ño Ecto. d. h Edúcró. Sup.doa qÉ E. ¡t@r6id.
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RESOLUCIÓN PARTICULAR CONES N"lbI /ZO25

«POR LA CUAL SE APRUEBA LA HABILITACIÓN DE CARRERA DE
GRADO Y PROGRAMA DE POSGRADO DE LA I,'NIVERSIDAD DEL

NORTE (UNTNORTE)".

Asunción,JPde diciembre de 2025.
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"poR LA cuAL sE ApRUEBA LA rrAur-rtecróN DE CARRERA DE
GRADO Y PROGRAMADE POSGRADO DE LAUNIVERSIDAD DEL

NORTE (UNTNORTE)".

RESUELYE

APROBAR las ¿ctualizaciones y la habütación de carrens de gtado y Progremas

de posgtados de la Univetsidad del Note (IJNINORTE), conforme al Anexo

I de la presente Resolución.

DAR cumpümiento a lo esablecido en la Resolución CONES No 258/2024, e¡

sus artículos 13o y 14o.

A¡tículo 10.

Articulo 2o.

A¡tículo 30.

A¡tículo 40.

El incumplirniento pot acción u omisión de lo esteblecido en las normativas

que regulan la educación superiot, será enmarcado según lo ptevisto en el

artículo 87" de la l-ey N' 4995/2013 "De Edrcación Stpeior''.

COMLINICAR a quien corresponda y cumpüdo archivar.

Pbrc. Dr. Cristino Bohnert Bauet
Secretario - CONES C
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